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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

(REVISIÓN DE SENTENCIA DE 
INTERDICCIÓN) 

DEMANDANTES: GABRIEL y RUTH FONSECA RODRÍGUEZ y 
CLARA MERCEDES FONSECA DE GARCÍA 

APOYO PARA: MARÍA DOLORES FONSECA RODRÍGUEZ 

RADICACIÓN: 2023-00003 

PROVIDENCIA: 797 

DECISIÓN:  NO RESUELVE 

 

La señora CLARA MERCEDES FONSECA DE GARCÍA presenta recurso de 

reposición en contra del auto de 13 de febrero de 2024, mediante el cual se señaló 

fecha para la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G. del P. y, en cumplimiento 

a lo previsto en el inciso primero del aludido precepto jurídico, se decretaron las 

pruebas que allí habrán de recaudarse, medio de impugnación que finca en que 

considera que, de oficio, debe ser escuchada. 

 

Al respecto, la citada recurrente debe tener en cuenta lo dispuesto en el inciso 2º 

del numeral 1 del artículo 372 del C.G. del P., que reza: 

 

“ARTÍCULO 372. AUDIENCIA INICIAL. 

[…] 

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por 

estado y no tendrá recursos”. 

 

No sobra decir que el aludido precepto jurídico resulta plenamente aplicable a las 

actuales diligencias, al tener en cuenta lo consignado en el inciso 1º del artículo 392 

del C.G. del P. 

 

Por consiguiente, SE RECHAZA, por ABIERTAMENTE IMPROCEDENTE, el 

recurso de reposición que la señora interpuso en contra del auto que, en el sub júdice, 

señaló fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G. 

del P. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
Proyectó: María Pabón 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 17 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 26 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 
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